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ponsnbJes de un delito de roho. a le.s penas de cuatro afias doti
m(~S03 y un día de prisión menor para cada una de eHas,
y teniendo en cuenta las circunstancias que Cü'1CUfI'Cn en los
hechos,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho,

De aCLerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Saja
sel1lenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia yprc\'ía
deliberación del Consejo de Mini~tros en su reunión del día
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a Escolástica y Luisa GonzaJcz Ortega,
conmutando las referidas penas privativas de libertad que lc~

fneron impuestas en la expresada sentoncia por la de seis me
ses y un' día de prisión menor para Escolástica, y por la de
un año de prisión menor para Luisa.

Así lo dispon~o por el presonle Decreto, dado en Maclrid
a veintitrés de diciembre de mil novecientos SetCl1t8 y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministm de -1ustida,
AN't'ClNIO I\1.'\J1IA DE OnrOL y URQUlJQ

DECRETO 234/1973, de 23 de enero, por el que .<:e
concede la C¡CmCnlZ de San ncim¡¡ndo de Pe
ñafort a don lesé Bosios An.sart. Abogado del llus
tre Colegio de Madrid.

En atención a los Jneritos contraídos .durante el desempeño
de b Presidencia de la Mutualidad General de Previsión de la
Ab;,'g:1cia por don José Bastos Ansart, Abogado del Ilustre Cole
gio de Madrtd,

Venea en concederle In, Gratl Cn¡z de San Raimundo de Pe
ñafort.

Así Jo dispongo pcr el nresente Decreto, dado en Madrid
a veinUtré~ dI'< enero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistrc de Justicia,
ANTONIO W.AR~A DE ORIOL Y UnOUIJO

DECRETO 235/1978, de 1 de febrero, por eLque se
indulÜt a Jtla.>'! José Gómez E."p:nr,o;a.

Visto el expediente de indulto de .Juan José Gómcz Espinosa,
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid en sentencia
de dieciocho de junio de mil novecientos setenta, como autor de
un delito de estafa, a 'la pena de dos años de presidio menor, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos

Vis.tos los Ley de diecjocho de ju'nio de mil ochocientos se
tenta, ri.'guladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vcin·
tidós de abril de mil novecientos 1reinta y ocho.

De a'~Ul'rdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
SE'ntC'nciadora, a propuesta del Minj¡;tro do Justicia y previa
deliJyración del Consejo de Ministros en su reunión del dta
doce de enero de mil novecientos sNer.ta v tres,

Vengo en indultar a Jmm José Górncz Espinosa del resto de
la p::na privativa de Jibé'rtad p0ndienfe de cumplimiento y que
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de febrero de' mil novecientos setenta y tres.

FRANClSCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTOl';¡O MARIA DE ORIOL Y URQUlJO

DECRETO 238/1973, de 1 de fehrero. por el que se
indulta a ValentÍ/l Martín Grane.

Visto el expediente de indulto de Valentín Martín Grane,
condel1!ldo por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en
sentencia de veinticinco de fehrero de mil novecientos setenta
y dos, aclarada por auto de ocho de mayo del mismo año, por
la qu'> se clJsubu y anulaba la didada nar la Audiencia Pro
vincial de Barcelona de trece de marzo de mil novecientos
setenta, como autor de un delito de estafa, a la pena de seis
8.nOS v un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochC'cientos setent.~,

reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal, de la Au~

diPoda Provincial de Barcelona y de la Sala Segunda del Tri
bunDI .supremo, a proouesta del M~nistro de Justicia y prev:.'1
deliberación del COlv~eio de Ministros .en su ceunión del día
doce de enero de mil novecientos setenla y dos.

Vengo en induH,¡r a ValenrÍ'.1 :!',1al'lin Grane del resto de b
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le
fué impuesta en la exprosada sentencia.

Asi Jo dispongo por el prCSi'nte Decreto, dado en Madrid a
uno de febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
F1 \lit IS' (> r!,~ .Li';ijeí'C

A~a(":JC C\!'\:1IA Di::: Of\'CIL y UHQUlJO

DEc/?xro 237/1!'73. de .1 de febrero, por el que se
induflCl e Se:,h¡. Wigbel'to David Fmllco Rodri,'Jé¡e;¡.

Visto el expediente de indulto de Senen Wigberto David
Franco Rodriguez, condenado por la Audiencia Provincial de
PaL:mcia en sentencia de seis de noviembre de mil novecientos
sesenta y tres. como autor de cuatro delítos de malversación de
caudales públicos, a una pena de inhabilHación absoluta por el
período do ocho aJ'ios, y a tres penas de inhabilitación especial
de ocho años por cada una de ellas, con el límite legal aplicable,
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos.

Vistos la Ley de dinclocho de junio de mil ochocientos ~c

tenb, rc~ula(!ora ele la graciü de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil noveciGntos treinta y ocho.

DD acuf'rdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
SrmtcI}cíadorn. C1, propuesta del Ministro de Justicia y previa
délib"radón del Consejo de Mjnistros en su reunión del día
doce de cnero de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a Senén Wigberto David Franco Rodríguez
del resto de las penas de inhabiiitadón absoluta y especial que
le quedan por cumplir y qUé le fueron impuestas en la expre·
sada sentencia.

Así lo dispongo por el preseRte Decreto, dado en Madrid a
uno de febrel'o de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El )'\inist,l'o de JH~ticia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y VRQUIJQ

DECRETO 238//973, de'] de febrero, por.el que se
induItc, parcialmente a Diego Alba.rrán Sánchez,

Visto el expediente de indulto de Diego Albarrán Súnchez,
condenado por la Sala Segunda del Tríbunal Supremo en senten
cia de dos de noviembre de mil novecientos setenta y uno, por
la qUl:' se casaba la dictada por la Audiencia Provincial de
Madrid en veintídós de marzo de mil novecientos setenta y
uno como autor de un delito de homicilio, con la eximente de
legítima defensa mcompleta, y la atenuante de arrenpenti
miento espontáneo, a la pena de ocho años de presidio mayor,
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos

Vistos la Ley de dieciocho de iunio d~ mil ochocientos se
tenta, reguladora da la grada de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
SentenciPlrlora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
doce de ener:) de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a Diego Albarrán Sánchez de una cuarta
parte de la pena privativa de libertad que le fué impuesta en
la expresada sentencia.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno dB' febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El j\,fi:,;stro de ,Justicia,

ANTO:';lO MARIA DE omOL 'i URQUlJO

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se señala l~

fecha tope de 2 de abril de 1973 para qU3 el suprt
mido Registro de la Propiedad de La Cañiza fu":
chne intqgrado en el de Puenteareas, en cumplt
miento del Decreto de 23 de diciembre de 1972.

Excmo. Sr.; Acordada la alteración de la circunscripción ro
rriü rial de ia agrupa.CÍón provisional establecida para los Re
gistro,; de la Propiedad de Puenteareas-La Cai'iiza, por supre
sión de la Oficina de La Caií.iza. en virtud del Decreto 3763/1972,
d2 23 de diciembre (~Boletín Oficial del Estado» del 6 de fe
brero de '973), Y con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 2'<'
del menciont:l.do Decreto, esta Dirección General ha acordado:

1." Señalar la fecha tope de 2 de abril de 19n ;)ara que,
de conformidad Con lo prevenido en el artículo 484 del Regla
mento Hip'JtC'cario, el suprimido Registro de la Propiedad de
La Cañiz¡;. funcione integrado en el de PuetJ¡teareas y con esta
denominación.


